
Lunes 15 de febrero de 1860. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

jXíúm. 42^5.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 104.
Circular.—Subsecretaría. —Negocia

do 2.°
Elecciones de diputados á Cortes. 

—Terminado el plazo señalado por 
la real orden del 23 de junio de 
1857 para admitir las reclamaciones 
de inclusión y esclusion de los com
prendidos en la primera rectifica
ción de las listas electorales para di
putados á Cortes y en cumplimien
to de lo prevenido por la ley electo
ral de 8 de marzo de 1846, y por 
la real orden aclaratoria de 20 de 
setiembre de 1849; he acordado se 
publiquen en el Boletín oficial de es
ta provincia las reclamaciones de 
esclusion ó inclusión solicitadas á 
fin de que dentro del plazo señalado 
por la ley esto es, hasta el dia 5 de 
marzo próximo, puedan interponer
se las reclamaciones y defensas que 
crean convenientes. Palma 13 de 
febrero de 1860.—El V. P. del C. P. 
—Miguel Amer.

Relación de las personas comprendidas 
en la primera rectificación de las lis
tas electorales para diputados á Cor
tes, cuya esclusion se ha solicitado.

PRIMER DISTRITO.—PALMA.

1 .a Sección.

b- Agustín Cortés, por haber fallecido.

2 .a Sección.

b. Lorenzo Liado vecino de esta ciu- 
ad, por haber cesado en la conducción 

de un horno.
b. Bartolomé Verger. corredor, por 

Orfanecido.

D. Juan Surcda y Moragues, por no 
pagar la contribución necesaria.

CUARTO DISTRITO.—MANACOR.

1.a Sección.

D. Antonio Mas, por no pagar la cuota 
necesaria.

D. Antonio Sard, por id.
b. Pedro Antonio Perelló y Sureda, 

por id.
D. Melchor José Cloquell, por id. copio 

capacidad.
Todos vecinos de la espresada villa.

CAPDEPERA.

D. Isidro Socies y Ferrer, por ser vecino 
de Palma y no pagar la cuota necesaria.

2/ SECCION.—SANSELLAS.

D. Miguel Llabrés y Salom de la Plaza, 
por no pagar la cuota necesaria con un 
año de anticipación.

D. Francisco Aloy y Gomila, por no 
pagar la cuota necesaria.

D. Antonio Ramis, viudo, por id.
D. Gabriel Gomila de Bartolomé, por id.
D. Pedro Ramis Palou, por id.
D. Jaime Nicolau Boleda, por id.
D. Antonio Verd y Verd, por id.
b. Antonio Fiol Faril, por no pagarla 

á nombre propio.
Todos vecinos de dicha villa.

SÉPTIMO DISTRITO.—ÍVIZA.

SAN JOSÉ.

D. Mariano Rivas de José, por no pa
gar la cuota necesaria.

D. Jaime Prats de la Plana, por id.
D. Juan Torres Rafall, por id. -
O. Antonio Rivas Güerehú, por id. -
D. A lcente Tur de José, viudo, por id.
Todos vecinos de dicha villa.

SAN ANTONIO.

I). Vicente Boned Macía, por no pagar 
la cuota necesaria.

D. Antonio Costo Roou, por id.
D. Vicente Cardona Parent, por id.
I). Juan Bonet Negra, por id.
D. Antonio Costo de Antonio, por id.
D. José Cardona de Na-Parra, por id.
D. Antonio Ramón de José, por id.
D. José Prats y Bonet por no constar 

en los repartimientos de contribuciones.
D. Antonio Rosselló Jurat, por id. 
Todos vecinos de dicha villa.

Relación de las personas comprendidas 
en la primera rectificación de las lis
tas electorales para diputados á Cor
tes, cuya inclusión se ha solicitado.

PRIMER DISTRITO.—PALMA.

1? Sección.

D. Antonio Morey y Moría por pagar 
la cuota necesaria.

D. Antonio Mulet y Mas, por id.
D. Pedro Antonio Bernat, por id.
D. José Tomas y Ferrer, por id.
D. José Mir y Ferrer, por id.
D. Jaime Ignacio Feliu, por id.
D. Sebastian Sancho, por id.
D. Francisco Alabern, por id.
D. Manuel Camps, por id.
D. Sebastian Pericás, por id.
D. Andrés Cortés y Forteza, por id.
D. Pedro Gotarredona, por id. ■
D. Bernardo Torrendell, por id.
D. Miguel Planas, presbítero, por id.

2.a Sección.

D. Cristóbal Gomila y Moran la.
Todos vecinos de Palma.

SEGUNDO DISTRITO.—VALLDEMOSA.

4.a Sección.

b. Miguel Sans, por pagar la cuota ne
cesaria. ,

D. Antonio Bibiloni, por id.
D. Juan Cabot, por id.
Todos vecinos de dicha villa.

ESPORLAS.

D. Francisco Coll, por pagar la cuota 
necesaria.

2.* SECCION.—MARRATXÍ.

D. Vicente Matas, por pagar la cuota 
necesaria.

D. Miguel Santandreu, por id.
D. Juan Cavot, por id.
Todos vecinos de dicha villa.

CUARTO DISTRITO.—MANACOR.

4.a Sección.=Manacor.

D. Miguel Nadal, por pagar la cuota 
necesaria.

D. Bartolomé Rosselló, por id.
D. Juan Sitjar, por id.
1). Andrés Gomila, por id.
D. Francisco Agüera, por id.

VILLAFRANCA.

D. Francisco Caldentey y Galmés, por 
pagar la cuota necesaria.

D. Pedro Artigues, por id.; ambos ve
cinos de dicha villa.

ARTA.

D. Jaime Canlallops, por pagar la cuo
ta necesaria.

D. Miguel Massanet y Sastre, por id.
Ambos vecinos de dicha villa.

CAPDEPERA.

D. Antonio Cursach, vecino de dicha 
villa, por pagar la cuota necesaria.

D. trancisco Pont, por id. y ser vecino 
de dicha villa.

D. Juan Font y Sard, por id. y ser ve
cino de dicha villa.

D. Antonio Gili, por id. id.
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SEGUNDA SECCION.—SAN JUAN.

D. Arnaldo Gaya por pagar la cuota 
necesaria.

D. Juan Oliver y Gual por id.
D. Antonio Hernández por id.
Todos vecinos de dicha villa.

SINEU.

D. Antonio Ferragut Campa, vecino de 
dicha villa, por pagar la cuota necesaria.

MONTUIRI.

D. José Mas Collet, por pagar la cuota 
necesaria.

D. Antonio Jordá de Son Collch, por 
idem.

D. Rafael Nicolau de Son Fornés, por 
idem.

Rectificación de las erratas materiales contenidas en la primera rectificación de las 
listas electorales para diputados á Cortes.

DICE.

PRIMER DISTRITO.—PALMA.

1? Sección.

D. Joaquín Oliver, Pro.

2.a Sección.

1). Damian Cánaves, empleado.
D. Felipe Villalonga y Muntaner.
D. Gabriel Monedero y Palou.

TERCER DISTRITO.—POLLENSA.

D. Juan Ferrá y Cifre.
D. Mateo Cerdá y Plomer.

Palma 13 de febrero de 18GO.=E1 V.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parte detallado de la acción del 14 de 
enero ultimo, ocurrida en los montes 
de Cabo Negro.

Ejército de Africa.—Estado mayor ge
neral.—Escmo. Sr.: Habiendo designado 
al segundo cuerpo de este ejército, al man
do del teniente general conde de Retís, 
para tomar la vanguardia del movimiento 
que debia verificarse en el dia 14 del ac
tual para el paso de las gargantas de cabo 
Negro , emprendió su marcha Antes de 
amanecer, pasando de noche el puente 
construido sobre el rio Asmir.

Formada en ordenadas columnas la pri
mera división de este cuerpo, al mando 
del general Orozco, á la que se habia agre
gado la compañía de ingenieros y una de 
montaña, avanzó á posesionarse de las 
primeras alturas de la série de asperezas 
que constituyen el promontorio de Cabo 
Negro. Entre tanto la segunda división al 
mando del general D. Enrique O’Donnell, 
pasaba el desfiladero, se organizaba bajo 
el mismo orden, y seguia los movimientos 
de la primera, para protegerla en caso 
necesario.

La división Orozco logró penetrar fe
lizmente en la cañada, rodeada de eleva- 
dísimos montes de muy difícil acceso por 
su frondosa y agreste vegetación, sin que 
hiera obstáculo á la decidida marcha de 
los batallones la imponente y considerable 
barrera que la naturaleza presenta en es
tos sitios, corlados por profundos barran
cos en que la. maleza se eleva á grande 
altura; y venciendo tantas dificultades y la

D. Juan Bautista Mas, por id.
D. Rafael Vich, por id.
Todos vecinos de dicha villa.

QUINTO DISTRITO.—FELANITX.

SA^TAGÑL

D. Miguel Vila del Rafal, por pagar la 
cuota necesaria.

D. Jaime Sastre, por id.
D. Juan Verger, por id.
Todos vecinos de dicha villa.

PORRERAS.

D. Francisco Mora y Barceló, vecino de 
dicha villa, por pagar la cuota necesaria.

Palma 13 de febrero de 1860.—El V. P. 
del C. P.—Amer.

D™ DECIR.

PR1MER DISTRITO, —PALMA, 

4? Sección.

D. Joaquín Oliver, propietario, 

2? Sección.

D. Damian Cánaves, propietario.
D. Eelipe Villalonga y Despuig, 
D, Gabriel Monedero y Palau.

TERCER DISTRITO.—POLLENSA,

D. Juan Cerdá y Cifre.
D. Mateo Serra y Plomer.

P. del C. P.=Amer.

tenaz -resistencia del enemigo, quedó ase
gurada la primera línea.

Desde este .momento empezó una serie 
no interrumpida de combates y triunfos 
para nuestras tropas, arrollando al ene
migo en todas sus posiciones, que con ad
mirable presteza é incansable perseveran
cia escalaban hasta las mas elevadas cres
tas de la sierra, desde la que se descubría 
el estenso valle de Tetuan, y en la que los 
batallones de Castilla y cazadores de Si
mancas ondeaban con gloria sus bande
ras, quedando dominada la cordillera, v 
situados los batallones de la primera divi
sión del segundo cuerpo sobre los altos 
vericuetos que de izquierda á derecha cu
bría del modo siguiente: el batallón caza
dores de Figueras en el estremo izquier
do; después el segundo batallón de Casti
lla, á cuya continuación se estendia el pri
mero de Córdoba y la compañía de mon
taña del primer regimiento afecta al se
gundo cuerpo, que, colocada en batería 
en la cresta de la posición, batia y moles
taba con sus certeros fuegos un reducto 
que bien guarnecido habia construido el 
enemigo en un mogote que cubria la sali
da del valle. Por la derecha ocupaban las 
pendientes y elevadas cimas el primer ba
tallón de Saboya, el segundo de Córdoba, 
y nuevamente, prolongándose por las de 
este costado, los batallones de cazadores 
de Simancas y Arapiles y el primero de 
Castilla. La toma de estas últimas posi
ciones fué costosa, quedando, entre otros 
muchos heridos, el teniente coronel Cres
po y comandante Villegas, de los últimos 
batallones citados.

Entre tanto que esto sucedia me ade
lantaba con mi cuartel general, habiendo 
prevenido á la brigada Cervino, del ter
cer cuerpo, que venia cubriendo la mar
cha de la artillería, que adelantase hasta 
la primera posición para cubrir la marcha 
de las tropas y dejar dispuesto todo el se
gundo cuerpo para las operaciones que 
meditaba, y para emplearla en apoyo de 
él si la necesidad lo exigía.

Bien pronto, al reconocer las posiciones 
del enemigo, al ver las fuerzas que en ellas 
tenia y las que aparecían por la derecha, 
que supuse ser las que habia en el campa
mento de las Lagunas, comprendí que tra
taba de defenderlas con vigor; y como por 
la retaguardia no habia ya cuidado, pre
vine al jefe de estado mayor general que 
se quedara para hacer pasar el resto del 
ejército por el desfiladero; que desde lue
go avanzase el resto del tercer cuerpo, 
verificándolo cada brigada de por si para 
evitar el retraso que de otro modo habría 
de esperimentarse.

Dictadas estas disposiciones, me trasla
dé al centro de nuestra línea, en donde el 
combate se mantenia vivo, donde el ene
migo concentraba sus fuerzas, y en donde 
los batallones de la segunda división que 
la guarnecían, no solo sostenían con bi
zarría el puesto que se les habia confiado, 
sino que adelantaban t-rreno sostenidos 
por la brigada Cervino, que hice avanzar, 
para que cubriendo las primeras posicio
nes dejase espeditas todas las fuerzas del 
segundo cuerpo: al mismo tiempo hice 
adelantar la tercera compañía de montaña 
del primer regimiento, que, colocado con
venientemente, rompió su fuego con vive
za y acierto.

Rehecho el enemigo en las alturas del 
segundo estribo, á que habia sido lanza
do, volvió al ataque con nuevo vigor, que 
ontuvieron los batallones de Simancas, 
Chiclana, Arapiles y Alba de Tormos; y 
cargando este, seguido por los de Córdo
ba, Saboya, Toledo y Princesa, se les hizo 
abandonar esta segunda y fuerte posi
ción, que quedó definitivamente en nuestro 
poder.

Mientras esto sucedia por nuestro cen
tro, la estrema derecha estaba sériamente 
amenazada por numerosas fuerzas que á 
cada momento se aumentaban, tanto con 
infantería como con caballería; pero el 
general D. Enrique O’Donnell, que se ha
llaba en ella, colocándose al frente de los 
batallones segundo de la Princesa, caza
dores de Simancas y cuatro compañías del 
de Chiclana, marchó con valentía á él, lo 
desalojó, lo arrolló, y tomó en pocos 
momentos todas las posiciones que ocu
paba.

No quedaba ya á los enemigos mas que 
la última línea de colinas; en ella se hi
cieron firmes; reunieron las fuerzas de in
fantería y su numerosa caballería al pié. 
Preciso era tomarlas, hacernos dueños de 
estas alturas para mandar el valle y para 
asegurar nuestra posición. Para efectuarlo 
hice que avanzase apresuradamente el ge
neral Ros con dos brigadas de su cuerpo 
de ejército, y previne al general conde de 
Reus que preparase sus batallones para un 
ataque general: mis disposiciones fueron 
pronto cumplidas, y el ataque se verificó. 
El general conde de Reus, con esa bravu
ra serena que le hace siempre notable, se 
colocó al frente de sus tropas; y dirigién
dolas marchó al enemigo resueltamente, 

haciendo cargar á la vez un escuadrón del 
regimiento de Villaviciosa con buen éxito, 
así como lo hacian dos secciones del mis
mo cuerpo sostenidas por un escuadrón 
de húsares de la Princesa, que á su vez 
apoyaba un batallón de Navarra, y como 
lo verificaban el batallón cazadores de Fi
gueras y cuatro compañías del de Córdo
ba, que precedidos de mi escolta de Cara
bineros, ocuparon el reducto á tanta cos
ta formado, y que para tan poco habia de 
servirles.

Este fué el último esfuerzo de esta tar
de; mi pensamiento se habia llevado á ca
bo; mis deseos se hallaban cumplidos. Due
ños de unas posiciones cuya fortaleza es 
difícil espresar, dominaba ya el valle de 
Tetuan, cuya población nos miraba como 
nosotros descubríamos las torres de las 
alturas que la circundan. El enemigo 
huia en todas direcciones, y no nos dispu
taba el que sentásemos nuestro campo 
donde mas nos convenía.

Entonces dispuse que el general Ros 
con el tercer cuerpo avanzase á cubrir 
todas las posiciones que habia ganado y 
tenia el segundo, para que este, fatigado 
por un dia completo de combate, y ex-, 
hausto de municiones, pudiese tomar al
gún reposo y algún alimento, puesto que 
llevaba ya horas sin haber tomado 
nada.

Nuestra pérdida en este dia, según ten
go á V. E. manifestado, ha consistido en 
un oficial y 24 individuos de tropa muer
tos, cuatro jefes, 26 oficiales y 363 indi
viduos de tropa heridos; un gefe 18 ofi
ciales y 141 individuos de tropa contusos, 
con ocho caballos heridos; y aunque no pue
do detallar con exactitud la del enemigo, 
que con gran presteza retiró sus muertos 
y heridos, por lo que me manifestaron 
algunos de estos últimos recogidos por 
nuestros soldados, la calculo al ménos en 
el doble á la nuestra. Muchas circunstan
cias han concurrido este dia para que 
no juzgue exagerado el cálculo.—Tales 
son los certeros y multiplicados fuegos 
de nuestra artillería; los vivos de la in
fantería en un terreno, aunque quebrado, 
bastante limpio, y en donde el enemigo 
que se empeñaba en arrojarnos de las 
posiciones, tenia que venir muchas veces 
á descubierto; y por último, las decididas 
cargas que se dieron, en las que siempre 
lograron alcanzar á los que mas audaces 
se empeñaban en resistir.

Prolijo seria si hubiese de enumerar en 
este parte los hechos de valor que tuvie
ron lugar en este dia; algunos he recom
pensado sobre el campo de batalla, y de 
otros me prometo elevarlos á S. M. para 
su soberana resolución: no obstante, la 
justicia exige que nombre y coloque en 
primer lugar al teniente general conde 
de Reus, que desplegó durante todo el dia 
tanta inteligencia en dirigir los ataques 
como energía en llevarlos á cabo; á los 
generales Orozco y O’Donnell, que como 
jefes de las divisiones empeñadas desde el 
principio del combate dieron pruebas de 
lo que valen, distinguiéndose en esta jor
nada. A mi jefe de estado mayor el gene
ral García, que también secundó mis dis
posiciones. Al general Ros de Olano, que 
desplegó la mayor actividad para llegar con 
su cuerpo de ejército al sitio del combate, 
logrando, merced á ella, hacerlo á una ibo- 
ra en que todavía podía utilizar sus fuer
zas con notable ventaia. A los brigadie
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res Serrano y Hediger, jefes de brigada, 
que nada dejaron que desear á su gene
ral. Los jefes de los regimientos y bata
llones que he citado y combatieron cons
tantemente; el jefe de estado mayor del 
cuerpo de ejército, oficiales del mismo cuer
po y ayudantes de los generales, han debido 
al comandante en jefe y generales de divi
sión elogios que no puedo ménos de con
signar aunque los estrechos límites de un 
parte no me permitan citarlos sino colec
tivamente.

Por último, Escmo. Sr., me creo obli
gado á citar al general Makenna, segundo 
jefe de estado mayor general; los oficiales 
del cuerpo que sirven en el cuartel gene
ral y á mis ayudantes de campo, que tanto 
en esta ocasión como en todas las demas 
no han economizado peligro, encontrado 
obstáculos, ni visto dificultades al trasmi
tir mis órdenes, haciéndose por ello dig
nos de una mención especial.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuar
tel general del campamento de Fuerte Mar
tin 21 de enero de 4860.-Lcopoldo O’Don- 
nell.=Escelcntisimo señor ministro de la 
Guerra.

Pai te de las operaciones practicadas el 
día 46 de enero id timo al descender 
de las alturas de Cabo Negro.

Ejército de Africa.=Bslado mayor ge
neral: Escmo. Sr.: El día 16 resolví descen
der de las posiciones que había ocupado 
el 14, según espresé á V. E. al darle 
cuenta del combate de aipiel día, para 
aproximarme á la playa, en donde debía 
desembarcar la división Ríos, y por don
de debía proveerme de todo lo necesario 
á la subsistencia del ejército.

Al toque de diana se abatieron las tien
das, se cargó el bagaje, y después de cu
brir nuestro flanco derecho, empezó á des
filar en aquella dirección el regimiento de 
Artillería á caballo y el tercero mon
tado de reserva; y como suponía que 
el enemigo no dejarla de hostilizarnos en 
este movimiento, dispuse que el segundo 
regimiento de artillería montada descen
diese al llano y pusiese sus 42 piezas en 
batería, apoyadas á derecha é izquierda 
por los cuatro batallones de la primera 
brigada de reserva en columnas cerradas, 
todo á las órdenes del general Rubín, ha
ciendo formar la división de, caballería á 
las de su comandante general, el general 
Galiano, en dos líneas á retaguardia, la 
primera compuesta de los escuadrones de 
coraceros y uno de húsares de la Prince
sa, y la segunda de los de lanceros y el 
otro de aquel regimiento.

Mis cálculos no salieron fallidos, pues 
apénas el movimiento empezó á pronun
ciarse, cuando los moros que se hallaban 
colocados en los estribos de la Sierra Ber
meja empezaron á descender con grande 
algazara en fuertes grupos de infantería y 
eaballería. Unas cuantas granadas de nues
tros cañones rayados fueron bastantes, no 
solo para contenerlos, sino para que re
trocediesen presurosos á las posiciones 
que habian abandonado. Visto este movi
miento, traté de provocarlos al combate 
en un terreno en donde pudiera obrar to
da su caballería, por lo que hice avanzar 
a aquellas fuerzas en su mismo orden al 
^t1 o de la llanura, separadas del resto 

e rjéicito, que colocado en los puntos 

en que habia campado, miraba con orgu
llo este reto hecho á toda la fuerza mar
roquí por una pequeña parte de la nues
tra. La línea avanzó, y haciendo un cam
bio de frente sobre el costado izquierdo, 
se colocó delante del enemigo que se man
tuvo impasible sin dar un solo paso ade
lante. Pasada mas de una hora en esta 
disposición, y viendo que aquel no in
tentaba movimiento alguno, dispuse que 
las líneas avanzasen hasta ponerse á tiro 
de él y que cañoneasen sus mismas posi
ciones para obligarles á admitir el com
bate ó abandonarlas. Así se efectuó: nues
tras tropas, separadas del ejército en cer
ca de media legua, empezaron á cañonear 
á los marroquíes, que huyeron en la mas 
completa confusión y en todas direccio
nes hasta colocarse á una distancia inmen
sa de nuestros soldados, disponiendo yo 
entonces en su consecuencia que estos re
gresasen á sus campos; lo que efectuaron 
tranquilamente.

Esta operación, Escmo. Sr., que no nos 
costó una sola gota de sangre, fué no 
obstante de una inmensa fuerza moral 
para nuestro ejército. Una bien corla par
le de él se lanzaba arrogante á desafiar 
al enemigo en un terreno á propósito para 
su encomiada caballería, de que tanto 
alarde ha hecho siempre, sin que esta ni 
la numerosa infantería que la acompaña
ba se atreviesen á admitir el reto. En los 
rostros de nuestros soldados, así los que 
estaban en acción, como los que la con
templaban, se veia pintada la satisfacción 
y el orgullo; y yo, Escmo. señor, sentía 
una grande emoción en encontrarme á su 
frente. Debo manifestar á V. E. lo satis
fecho que quedé de los generales Rubin y 
Galiano, que tan bien comprendieron y 
ejecutaron mis órdenes, de la actitud tran
quila y resuella de la infantería y caballe
ría, y de la previsión, orden y certera 
puntería con que el segundo regimiento 
de artillería montada hizo todos sus mo
vimientos y dirigió sus fuegos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel general del campamento del fuer
te Martin, 22 de enero de 4860.—Leo
poldo O'Donnell.—Escmo. señor ministro 
de la Guerra. .

Xúm. 10o.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.
Orden general del 42 de febrero 

de 4860 en Palma de Mallorca.

La Escma. Diputación Provincial de es
tas islas ha puesto á disposición del esce- 
lentisimo Sr. Capitán general la cantidad 
de 4,542 rs., que generosamente destina 
la espresada corporación á los individuos 
de las clases de tropa de los cuerpos de 
esta guarnición para que se entreguen 
ocho á cada sargento, seis á cada cabo y 
cuatro á cada soldado^ en celebridad del 
fausto acontecimiento de la toma de Te- 
tuan por el valiente ejército de operacio
nes de Africa. S. E. se ha servido acor
dar que se distribuya hoy la cantidad es- 
presada en la proporción señalada á cada 
clase, y después de haber dado las gracias 
á la Escma. Diputación de estas islas en 

nombre de los cuerpos de la guarnición 
y de elevar á conocimiento del Gobierno 
de S. M. (q. D. g.) este generoso donati
vo, que tanto honra á la corporación dig
na representante de los honrados natura
les de esta provincia, desea también que 
sea conocida del público.

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para los efectos 
espresados.—El comandante jefe de E. M. 
—Casimiro Vizmanos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de 
enero de 1860, en los autos que en el Juz
gado de primera instancia de Palacio, de 
Barcelona, y su Audiencia territorial ha 
seguido Josefa Berdaguer con don Miguel 
Garriga sobre devolución de un depósito 
miserable de 2.730 libras catalanas; au
tos pendientes ante Nos en virtud de ape
lación interpuesta por la Berdaguer de la 
providencia de la Sala segunda de aquel 
Tribunal que le denegó el recurso de nuli
dad en cuanto al fondo, y por recurso de 
nulidad deducido por la misma parte en 
cuanto á la forma contra la sentencia de 
revista de la misma Sala:

Resultando que en 8 de julio de 1851 
la Josefa Berdaguer propuso demanda con
tra don Miguel Garriga para la restitución 
de 2.730 libras que por las turbulencias 
de Barcelona en 1843, y mediando rela
ciones amistosas entre ambos, habia reco
gido, prévio acuerdo, de poder de loscón- 
juges Miguel y Josefa Vilaró á fin de te
nerlas en depósito:

Resultando que D. Miguel Garriga con
testó negando el hecho y pidiendo la ab
solución de la demanda con imposición de 
perpetuo silencio y costas á la Berdaguer, 
y con reserva de acciones civil y criminal 
por la injuria y calumnia que envolvía la 
demanda:

Resultando que practicadas por las par
tes las pruebas testificales y deposiciones 
que tuvieron por convenientes, absolvió 
en 9 de setiembre de 1852 el Juez de 
primera instancia á D. Miguel Garriga:

Resultando que remitidos en apelación 
de la Berdaguer los autos á la Audiencia, 
se practicaron mas pruebas en la segunda 
instancia con nuevas posiciones á Garri
ga, y con pretensión por parte de la Ber
daguer de que si no se consideraban ple
nas las pruebas aducidas, se la recibiera 
juramento supletorio sobre estremos que 
ya lo habian sido de justificación en pri
mera instancia:

Resultando que mandada tener presen
te esta última solicitud, repetida por la 
Berdaguer en el trámite de tachas, sede- 
claró en providencia de 19 de setiembre, 
confirmada en revista por la de 6 de di
ciembre del mismo año 1855, que no ha
bia lugar al juramento supletorio, protes
tando la Berdaguer á los efectos que hu
biere lugar en cualquiera otra instancia:

Resultando que devueltos los autos á la 
Sala primera, se pronunció sentencia en 
7 de febrero de 1856 confirmando la ape
lada:

Resultando que sustanciándose ante la 
Sala segunda á la súplica de la Berdaguer, 
pidió esta que Garriga declarase como era 
cierto que durante los sucesos de 1843 
habia pasado algunas veces desde Mataró 
á visitarla en Gracia, en cuyo pueblo ha
bitaba con una hermana: que por el mis
mo tiempo habia estado en la Barcelonela 
montado en una caballería de color blan
co: que en vida de la madre del deman
dante, y después de su fallecimiento, man-

O 
tuvo con esta correspondencia por escrito: 
que antes del pleito recibió por su difunto 
amigo don José Raíais un recado para que 
se avistase con el Letrado déla Berdaguer 
para hablar de un asunto que le intere
saba: que tenia por personas de probi
dad, honradez é integridad á los consortes 
Vilaró; y que reputaba á la demandante 
por honrada y enemiga de apropiarse lo 
ajeno.

Resultando que por haber contestado 
Garriga que no recordaba el contenido 
de las primeras posiciones, ni podia cali
ficar las personas nombradas en las dos 
últimas por no tener con ellas relaciones 
íntimas, pidió la Berdaguer que se le tu
viera por confeso en atención á no haber 
contestado categóricamente, á cuya so
licitud se declaró no haber lugar por en
tonces:

Resultando que al concluir para prue
ba insistió la Berdaguer en la declaración 
de confeso definitivamente y sin la clau
sula de por ahora, lo cual le fué negado, 
lo mismo que la súplica interpuesta de 
esta denegación por autos de 4 de di
ciembre y 3 de enero de 1857:

Resultando que practicada en esta ins
tancia la prueba que propuso la deman
dante, insistió en que se declarase á Gar
riga por confeso en aquellas posiciones, 
petición que le fué negada definitivamente 
por el auto de 25 de mayo de 1858, que 
no fué suplicado:

Resultando que á títulos de hechos nue
vamente llegados á su noticia, pidió la 
Berdaguer que se trajeran testimonios de 
una ejecución seguida contra la familia de 
Pedro Roca para el recobro de siete on
zas de oro que habia prestado á este en 
febrero de 1843, para acreditar que en 
aquella época se hallaba en mejor situación 
que la que le suponía el demandado: que 
se testimoniase el testamento del padre de 
este para hacer ver que el testador no de
pendía de las economías de su hijo en la 
profesión de Arquitecto; y por último, 
que se uniesen los de una escritura de 
venta á don Francisco Mestres y de otra 
de agnación de buena fe de este á don 
Pablo Garriga en corroboración de no ne
cesitar este del ausilio del demandado, 
cuyas pretensiones, contradichas por este, 
fueron negadas por auto de 25 de setiem
bre de 1858:

Resultando que al concluir la Berda
guer para definitiva renovó su petición 
del juramento supletorio y reclamó la nu
lidad del auto de 25 de mayo de 1858, 
cuya petición fué negada por auto que se 
confirmó en revista, mandándose tener 
presente en su caso la protesta á los elec
tos que hubiera lugar:

Resultando que conclusos los autos, y 
previa vista pública, se pronunció en 14 
de febrero de 1859 sentencia de revista 
confirmando con costas la de vista, con lo 
cual se daba por resuelto el incidente so
bre el juramento supletorio:

Resultando que contra esta sentencia 
interpuso la Berdaguer el presente recur
so de nulidad, fundándose en que era con
traria á las leyes claras y terminantes yen 
los casos cuarto y sestodel artículo 4.° del 
Real decreto de 4 de noviembre de 1838 
por haberse denegado la declaración de 
confeso á Garriga en el contenido de las 
posiciones, y la admisión de los documen
tos cuyos testimonios habia pedido:

Resultando que denegada por providen
cia de 5 de marzo de 1859 la admisión 
del recurso interpuesto bajo el concepto 
de que la sentencia fuese contraria á la 
ley clara y terminante, y admitido en 
cuanto á la denegación de prueba, se 
apeló por la Berdaguer de h primera par
te de dicha providencia, siéndola admitida
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' la alzada:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Juan María 
Biec:

Considerando que el auto de 25 de 
mayo de 1858 que hizo detinitiva la de
negación de declarar confeso á D. Miguel 
Garriga, que hasta entonces tenia calidad, 
de por ahora, fué consentido por el silen
cio de Josefa Berdaguer, quedando esta 
por consiguiente sin derecho para repro
ducir la mismaípreténsion y decir de nu
lidad por aquella negativa:/

Considerando que documentos que acre
ditasen que Josefa Berdaguer habia ejecu
tado á la familia de un Pedro Roca por un 
préstamo de siete onzas de oro, y los que 
indicasen que el padre del demandado no 
dependía del ausilio de su hijo como este 
habia supuesto, dejaban intacta la cues
tión del hecho material del depósito de 
2.730 libras catalanas, y eran por consi
guiente relativos á cosas que probadas no 
aprovechan en el pleito:

Considerando que al negar la Sala se
gunda de la Audiencia de Barcelona la 
saca y unión á los autos de los referidos 
testimonios, después de las repetidas prue
bas testificales practicadas por la Berda
guer, no negó prueba conducente y ad
misible;

bailarnos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al espresado re
curso de nulidad interpuesto por Doña Jo- 
scla Berdaguer, á la que condenamos en 
las costas; y procédase á la sustanciacion 
del recurso de apelación admitido á la 
misma parte por negativa del de nulidad 
sobre lo principal.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las correspondientes copias, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos.—Ramón 
María Fonseca.—Ramón María de Arrió
la.—Félix Herrera de la Riva.—Felipe 
de Lrbina.—Eduardo Elío.—Domingo 
Moreno.—Juan María Biec.

Publii ación.—Leyó y publicó la ante
cedente sentencia el limo. Sr. D. Eduar
do Elío, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, por el limo. Sr. D. Juan Ma
ría Biec, Ponente en estos autos, estándo
se celebrando audiencia pública en su Sa
la segunda hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y Es
cribano de Cámara.

Madrid 27 de enero de Í8G0.—Dio
nisio Antonio de Puga.

(Gacela del 1.® de febrero.')

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 25 de 
enero de 1860, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Extre
madura y el de primera instancia de Fre- 
genal, sobre conocimiento de las diligen
cias que ya habia practicado el segundo 
para elevar á testamento la última dispo
sición de don José Sánchez de la Fuente, 
Comandante retirado en Cabeza de Vaca:

Resultando que ocurrido el fallecimien
to de Sánchez de la Fuente en 10 de ju
lio de 1859, bajo disposición testamenta
ria hecha por cédula ante testigos que pre
sentó su heredera al Juez de primera ins
tancia de Fregenal para que se elevara á 
documento público, tuvo esto efecto, pré- 
via la práctica de las oportunas diligencias, 
acordándose que se protocolizase como 
testamento en la Escribanía numeraria de 
Cabeza de Vaca:

Resultando que con copia de este testa

mento acudió la heredera doña María del 
Carmen Sánchez de la Fuente en 3 de 
agosto siguiente al Juzgado de la Capita
nía general de Estremadura, solicitando 
que se previniese.la testamentaría de Sán
chez de la Fuente con la práctica de otras 
varias diligencias:

Resultando que dada vista al Fiscal se 
promovió de su conformidad por el refe
rido Juzgado dp la Capitanía general la 
presente competencia, que fundó en que 
la apertura de los testamentos militares y 
demas diligencias relativas al particular 
corresponde á la‘urisdiccion de Guerra se
gún los artículos que cita de las Ordenan
zas, y en que por ninguna de las bases de 
la ley de 13 de mayo de 1855 se autorizó 
al Gobierno para que privase por la ley 
de Enjuiciamiento civil á la jurisdicción 
militar del conocimiento de los actos de 
jurisdicción voluntaria que le correspondía 
ántes de su publicación:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia sostiene su jurisdicción apoyado en 
que los de su clase son los únicos compe
tentes para conocer de todo lo relativo á 
actos de la jurisdicción voluntaria á la que 
pertenecen las diligencias de que se trata, 
conforme á la n g a primera del artículo 
1,208 al 1,209 y-, 1,380 de la ley.de 
Enjuiciamiento civil y decisiones de <este 
Supremo Tribunal:1 /

Vistos, siendo Ponente el Ministro del 
mism > don Felipe de Urbina:

Considerando que según el art. 1,208 
de la ley de Enjuiciamiento civil son de 
la competencia de los Juzgados civiles or
dinarios los actos de jurisdicción volunta
ria, y que corresponde á esta clase el dili
genciado de que se trata como compren
dido en el título 11 de la segunda parte 
de la espresada ley de Enjuiciamiento:

Considerando que protocolizado el tes
tamento de don José Sánchez de la Fuente 
quedó terminado este diligenciado, y que 
sobre un negocio concluso definitivamente 
sin oposición de ningún género no puede 
tener lugar una cuestión de competencia;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos que el Juzgado de primera instancia 
de Fregenal obró dentro del círculo de 
sus atribuciones entendiendo en las dili
gencias de que se trata, y que es estem- 
poránea la competencia suscitada por el 
Juzgado de la Capitanía general de Estre
madura, al que se devuelvan las actuacio
nes que ha remitido con certificación de 
esta sentencia, y del mismo modo al es- 
presado Juzgado de primera instancia las 
que le corresponden.

Así por la presente sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Ramón María Fonseca.—Ra
món María de Arrióla.—Félix Herrera 
de la Riva.—Juan María Biec.—Felipe 
de Urbina.—Eduardo Elío.—Domingo 
Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Felipe de Urbina, Ministro del Supremo 
Tribunal de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 25 de enero de 1860.—Dio
nisio Antonio de Puga.

(Gacela del 28 de enero.)

Ciudad de Mahon.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la m is-

ma se espresan, en la segunda quincena del mes de enero de 1860.
Medida v peso Medida y peso
mallorquín. Lib. Suel. Din. castellano. Reales. Cent.

Trigo ."............................ cuartera. fanega. .
Centeno........................... Id. Id. '•
Cebada................................ Id. . 3 12 Id. 36
Garbanzos....................... $ Id. 7 i arroba. • 15 66
Arroz................................... y arroba. 1 lí 6 Id. 26 28
Aceite.............................. . cuarian. 1 3 Id. ' 66
Vino del pais..................... cuartin. 3 4 2 Id. 25
Aguardiente....................... Id. 3 Id. 23 66
Vaca.................................. libra. 8 libra. 2 7 •
Carnero............................... Id. 7 Id. 1 83
Tocino............................... Id. 8 Id. 2 7
Trigo candeal................... cuartera. 6 5 fanega. 67 50
Habas....................  . . . Id. , Id.
Habichuelas,. Id. ; 9 9 Id. 94 50
Guijas............................... Id. Id.
Leña..............................  . quintal. 8 quintal. 6 6
Carbón ............................... Id. 1 4 6 Id. 18 88
Algarrobas ....................... Id. Id.
Almendrón....................... Id. Id.
Queso............................... Id. 15 15 Id. 220 57
Lana.................................. Id. 16 10 Id. 229 56

Mahon t.° de febrero de 1860.—E Alca de—. uan . osé Sancho.

Ciudad de Cindadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis-

ma se espresan, en la segunda quincena del mes d enero de 1860.
Medida y peso

Lih.
Medida y peso

Trigo................................

mallorquín.

cuartera.

Suel. Din. castellano, 

fanega.

Reales. Cent.

Centeno............................. id. id.
Cebada................................ id. 3 6 id. 33
Garbanzos . . ................... id. 7 4 arroba. 16
Arroz................................ arroba. 1 14 8 id. 21 55
Aceite................................. coartan. 1 14 id. 68
Vino del pais...................... cuartin. 14 id. 18 27
Aguardiente....................... libra. 3 4 id. 76 66
Vaca................................... id. 8 libra. 2
Carnero............................. libra. 7 6 id. 1 89
Tocino............................... id. id.
Trigo candeal................... cuartera. 6 6 fanega. 63
Habas................................ id. 4 16 id. 48
Habichuelas....................... id. id.
Guijas . . .......................... id. 4 16 id. 48
Leña................................... quintal. 5 quintal. 3 66
Carbón................................ id. 1 i id. 15 16
Algarrobas.......................... id. id.
Almendrón....................... id. id.
Queso................................ id. 15 id. 216 70
Lana................................... id. id.

Ciudadela 31 de enero de 1860.—-El Alcalde-—Mariano Sancho árites de 5 intas.

Ciudad de Iviza.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los frutos y artículos 

de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la segunda quincena 
de este mes.

Trigo................................
Cebada................................
Centeno.............................
Maíz . . .............................  
Garbanzos .......................... 
Arroz................................  
Aceite................................
Vino....................................
Aguardiente......................
Vaca....................................
Carnero.............................
Tocino................................
Trigo candeal.................... 
Habas...............................  
Habichuelas......................  
Guijas................................ 
Leña................................... 
Carbón................................  
Algarrobas..........................

Iviza Io. de febrero 1.

Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel.

cuartera. 7 4
id. 3 9
id. 
id. 
id. 8 8

arroba. 1 16
cuartán. 1 13
cuartin. 3

id. 8 8
libra, 

id. 12
id. 15

cuartera, 
id. 5 5
id. 9
id. 4 16

quintal. 4
id. 1 1
id. 1 4

¡60.—El Alcalde—Juan

Cent.Din.
Medida y peso 

castellano. Reales.

fanega, 
id.
id. 
id. 
id.

arroba, 
id. 
id. 
id.

libra, 
id. 
id.

72
34

84
24
66
23
66

8
10

6

50

70
37

PALMA.-IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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